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!\).'OTACIONES PREVE~TIVAS. CADUCIDAD: TH11F1CA A ESTA SU CAR . .\cTER 
.. , , . . .. , : • . r 

RADICAL Y AUTO?.IÜICO,· DE' TAL' ~IODO QUE El; 'ASJEl\TO,... QVE NACIÓ 

coN vmA LBilTADo\., CUYA vii-:.TUAÚ:dAD ·soLÓ DURA HAs''i'A EL 'DÍA 

PREDr:TERl\!lNADO, SE EXTll\GUJ~ SIN NECESIDAD DE Ol'ERAClÓN RE­

GISTRAL ALGUNA. 

EI. El\IBAÍZGO NO 'riHiE.PRÚAé:IÓN ·soBRE ·r.AS ENAJENACIOl\ES OTORGA­

DAS ANTES. DE. 'LA. FECHA DE· LA ANOTACIÓK, AUNQUE HAYAN SI DO !~&· 

ClUT1\S CON POSTERIORIDAD, Y LA ADJUDICACIÓN REcAÍDA EN PROCE­

DillliENTO SEGUTDO EXCLUSlVA~lENTE CONTRA EL TITULAR REGJSTR:\1. 

ANTERIOR NO ES 1:1\SCRIBIBLE POR OPOl\l:\l{SE A HU. El, ARTlcULO 

20 DE LA LEY HtPOTECARIA. 

LA VE1<-"TA EFECTUADA CON FECHA POSTERIOR A LA ANOTACiÓN DE EM­

BARGO, SI BIEN CO?\FOR:\IF; AL ARTÍCULO 71 DE L.o\. CITADA LEY HA 

DE EN'rENDERSE SIN PERJUICIO DE LOS DER.~CHOS DEL ANOTANTE, 

CREA, Sle\ E\IIHRGO, UNA SrTUACJÓN JURÍDJC.o\. QUE OBLIG:\ ·\ SEGUIR 

EL PROCEDIMIENTO CONTRA EL ADQUIRENTE SUBROGADO EN LUGAR 

DEL VE:--IDl:DOR, PARA QUE PAGUE, DES'\MPARE O EJF.RClTE LOS DE,. 

RECHOS CORRESPONDIENTES, CO::IIO Y.\ DECLARÓ l.A JURISPRUDEN­

CIA ANTERIOR A LA REFOJ{;Il:\ V :-;E lV.TlFICA F.:c\ EL ((ARTÍCULO 143 
DEl. VTGE~TE RECI :\\lENTO HrPQTECo\.RIOn. 
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Résolucibn de 9 de.iwvilmzbre de 1955' (B:·o~ de Z7 de d-ic-iem-bre). ·· ·r 

'···,.' 

DÓn Víctodviatá. Ramírez formuló el 30.de enero de .1931 dema)ida 
ejecutiva.- contra doüa Mercedes DáviJa. Montajvo, en· reclamación !de 
pesetas· ;13.000 de principaL .Z8,40 pt:setas de gastos·· de, ·protesto y; 
3.500 pesetas para costas ·y gastos ; por auto. del· siguiente 3 de fe-: 
brero se despachó ejecución, y requerida de pago d ·12 del ,mismo( 
mes; se le embavgaron· diez fincas,· an-otándos;:: dicho: embargo en el.; 
Registro de'la Propiedad de Llcn•na el 6 de marzo de 1931 ; fue ·se­
ñalado el 2 de julio de dicho año- para la subasta, la. cual, ¡x>r no 
haberse publicado los edictos, volvió' a señalarse para el 28. de sep- ; 
tiembre, sin que· acudieran 1ic1tadores , él 3 de marzo de 1933, previa. 
citación,' se 'señaló' pata segunda: subasta el Z7 de abril de dicho año, 
en que tampoco hubo postores; por escrito'de 26. de abril de. 1947: 
soliCitó el':aétor ·Ja adjudicaéión de cinco dt: ·]as fincas en. las--dosJ 
terc'eras partes· de~. precio señalado para la segunda ·subasta : por,. 
aufo: de 7-de-novi'embre··de 1950. el Juez ·municipal de· Bad?joz, en fun- 1 

cion.es·de·P:riméra: Instancia·, adjudicó al actor·las.fincas siguientes·:·· 
¡_a Tierra' al-térmi'no de .Magu'illa,.:~;itio·de Espartera .. 2.a Mitai:l pi·o-: 
indiviso :aé otra; al mismo término y sitio d'e Parejas.i'3. a Mitad prO•· 
indiv'i'so de.-otta 'al· mismo término ·y sitio ·dé ·Fuénte del.Campo. 
4. "·Otra a' iguai r término y:sitio- ·de la Zorrkt, y 5. a. Otra en dicho tér­
mino y sitiO de Herrezuelo':·Y presentado testimonio de dichci auto: 
en el Registro fué ·calificado con la siguiente tiota :·.tdnscrito el prece-' 
dente"docurriento sólo en 'cuanto a las fincas descritas' eri segundo y' 
tercer lugar' en ·Jos tomos, libros, folios v. bajo el 'número de fincas· 
e"inscripcióries que se citan al marge'n· de· la descripción· .de cada una·: 
de·eiEis. denegándose' In inscripcié:n en cuanto a las fíncás 1, 4 " 5 por· 
apáre¿er ihsc.ritas a nomhre·de·terceras personas: ·' · . : ,~ 
· En.'efecto,: la finca al sitio de' la Espartera aparece ·inscrita en el· 
R~gi'sfro' a ·favor de don Juan Chacón Vázi:¡uez, en virtud de escritura·· 
de ·compraventa; otorgada por 'doña María Mercedes Dávila, en Ber:.. 
Janga, a '14· de· noviembre de' 1930, ·ante el Notario don ·Pedro Manuel: 
Casado ·Güío; inscripción octava, fecha 12 de marzó de 1931 ; la tierra. 
al siÜo de· Herrezuélo figura· inscrita a nombre de ·dicho señor·por~ 
escritura· de• éompraventa, 'otorgada por 1a citada ·seiior-a el ·19 dé di-· 
ciembre de 1931' inscripción segunda, de' 16 de .enero :de 1932, y la 
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finca al sitio de la Zorra está inscrita a nombre de don Mauuel Sán­
chez Moreno, por escritura de compraventa, otorgada por dicha se­
ñora . el 20 de •abri 1: de. 1935.,· : inscóp,ciQJl ; décim¡:~.,-. ~~; 7,, <J__e; agostp~ 
de igual año. 

•Ei:.-1-3 de~élieró, de .19Sl:;el!'}uez. inun,_ieipal·\k:13.adSJ.jo~,}~.IJ.·,f1J.n.ciones 
de Primera ·Instanci;¡_;-,di~tó .. au~.o¡ a·mpliatori.o. de~ antes· r.es.~i'i.ado,-. en~ 
ql.!.e. hizo co11Star-:' que por falta d,e pe,tici(l,ll··d~l .actor ~1 .3:!lto. fll\tt;rio¡;-:: 
había ·resul-tado.ri~isuficieute· pan¡. \a inscripci9n d~· todas lasJ fi1;1cas: y¿ 
para la. cancela:ctón 1de l~s · i..ns.cf.i:pcioues y ,a-iiotac;i!?nes ¡pr~c~_icagfl.S ,c,o.q. · 
posteriori.dad ·a, la: del, embargo; r_qu,c se inchdan c.on -re_fe,Fe~lc:i·a .a un.é,l .. 
certificá.ciórí:rcgístra:J.,·. y- que·,; por,- n_u~.vp. peticióp_¡de .la part~ ,_actora>'-' 
se ordt:!1Ó, ia · <2anc~la'cióil de!.! as -ü\sl:r:~t"ciones. y•lanot'='!ció~" pos~eriqrc:-;; 
imprecisanibite sei'ialados ;"Y- se añadió que.~~ valor ,de ,la:'\: fincas. !ld-_' 
judicadai . .-no~ akanzaba a éubrir d; principal_ y .las·.costas del juicio.: 

· ·Presetitadó eil ·el Registro -testimonio. <;!el. at¡to de; 13,de enero dq 
195.1, dio lugar á: la~siguierite .calificación;: "J?eneg~das la? ¡;ance1~­
ciones.que se orde'nan en él testilUOJjio·d~l.a.uto.que precec;le pq_r ):lO-ser, 
procedente la cancelación de.la inscripciót¡ a,_ favor q~ dq_n- J).lau .. C}-la.- · 
c6n. Vázquez~: sobre, la finca :al· sitio; de·JF¿spa.rt~r~, .ni)?- 9,e;h} i.ns~. 

e ti pción· a favor. de don :Manuel. Sán'éh~z- ·-~~oren o, sobre la, finca. ql. si ti u 
de la Zorra, ni tampoco la exis~e!Jte a·fa.vor:.de· dicho-dpn .Juan \~áz-¡ 
quez, sobre ía 'finca al--sitio de -Herrez1,1elo; pqrqu,e; aup, sien~o,Jodas, 
posteriores en fecha· a las ailotac~ones: de' eu:J,pargo sobre dicll5tS1;Íil}'fa>; r 

a-·favor del actor, la adjudicac•ión que ·a_: és,te. se realiz;¡¡.:_.~i.ene-cpm9 

base· dichas anotaciones preventivas de ·em.bárgo .practicada~ en el ,aíi:o. 
1931 . las cua.les han dejado·-de .. ptoducir .. _efectos. por:,habe¡r: inc1_lrrido 
en caducidad .. de conformidad:· con lo pre\'el]id0 en'-la segunda ·dispo-:. 
siciór1 tráns:toria de la 'vigente :Ley Hipotecaria_• Y ·al pie ,del· ksti-: 
monio "del auto de :7 de noviembre. ·dé 1950, ·que se acorr¡paií:~; . .fné, 
·extendida la siguiente nota·: .I•Preser1lado· nuevamente- ·con .e\ n(npero·, 
391 del diario 89, al··folio 71 vuelto en :unió"n de otro,te!)li!11onio-di-, 
manan te:; del· inismo· Juzgado, de 22 de .eúerb del :co¡;rientr:: ·.<1ño;- se 
deniega la ·ii1scripci<.'on de adjudi~ación de las fincas .1, 4. y ;5, .. pot;. sub-· 
sistir los móti'vos que ·se expresán :en',la. nota anteriop,~:rues .si. bien·_ 
eivel:· testimonio. antes. mencionado, de •22 de enero, 'se·: ~c_uer~b '-\a. 
cancelación· de 'las i.nscripciofies ·poster-iores, .a·l· ·e~nbargo pra.ct'\cp.qo. a· 
fa-vor· del adjudicatario,' dichas inscri!Jcíoues_:·no,:ban. sido· c~nceladas. 
pob lós n1otivos que ·se· éxpresan· en la nota pu~sta por,e.~~a- Q{icina. 
al'pic .del·i-cpetido testim'oilio el día d~ lw:-':. ::;· .,. ,-. ,,,.,,: 
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Interpuesto re~urso, la Dirección, con· revocación del auto 
Presidente de la Audiencia, confirma la.· nota del Registrador, 
méritos de la doctrina siguiente: 

del 
en' 

1' .. 
Que el problema fundamental planteado 'en este recurso radica en­

determinar los efectos de unas anota.ciones p~eventi,;as de emba~go,· 
·acordadas en juicio ejecutivo seguido para réclamación de cantidad y' 
extendidas en 6 de marzo de 1931 y no caucel.adas formálmente,' 'en­
relación con dos testimonios de autos de adjudicación de- las fincas',' 
dictados el 7 de noviembre de 1950 y el 13 de enero de I9Sl, cuyd 
inscripción fué denegada por haber ~aducado dichos asientos y po~~­
que los inmuebles aparecen· inscritos a favor de terceros poseedores. 

Que conforme al artículo 86 de la Ley Hipotecaria, las anotaci~­
nes preventivas, cualquiera que sea su origen, caducan a los_ cu~tro 
años de su fecha, salvo que el plazo de caducidad sea más breve o que 
se haya obtenidó la 'prórroga legal, y aunque la experiencia acons~­
ja que las anotacioúe-s judiciales iw debieran sujetarse a tal ~adud­
dad, no pueden estimarse exdu"ída; por lo disp_u_esto en el artículo.83 
de la Ley, según -el ·cual las a nofa-ci'cnes judiciales sólo se cance1a­
rán por providencia ejecutoria}· ya ·q~~·el·artí'culo 77 de la misma. 
prevé como' causas de ~xt'inciún' d_is~i·ntas de los asiento~ la canc~-:.· 
]ación y la' caducidad, y, además, la' últim~ ha sido expresamente ex-· 
ceptuada p-Ór el ·artículo. 174 de(R~glain_erito 'H:ipotecario y esta doc-. 
trina és a¡J.Iicabre a las anotaciones de fecha· anterior a la 'nueva Ley. 
Hipotecaria en \'irtud el~ la dispcisi~ión- transitoria segunda, por .la 
cua] las· anotaciones de ~mhargo a que. el reCUrSQ se refiere deben 
estimar~e caducadas el ¡·ele julio de l94T,' por rió haberse solicitado 
oportunamente su pr6rroga. 1 

' 
1 r · ·. •· 

Que' la jurisprudencia ;. la' doctrina· ~t~ipi.1?en ~ Ja cadúcidad ca:.: 
rfu.:-,[er radical ~; ~ufomútico que extiiÍg~.e • .P,or 'él mérq transcur?o de.l. 
pla'zo leg~l, el asi~nto•que.nació con--vid.á 1imi'fa1a, },· c~ya: virtua]i.:' 
dad d'tira sólo hasta el a'ía prédeterminad'o;"en ·~¡ que se produce s'{i)' 
extinci-ón 'sin necesidad de operación regist~al alguna, y por: e1lo';. 
aunqÜe no se hay~ dteildidó' la nota' 'maigití.ái correspondiet:~te, ~1· 
asie-niéi'·cacÍucacÍoí-{o[wd~ú-produci¡·er'ecto.~-- . 1 

•••• ' .• •. : 

Qúe·~¡ Real'de~'reto de 2o de mayo de,'1.s8o; inspiradq en el R.e­
gf~im'enlo Hipot~·cario de !fno, intr·oclu.{o en nu~s'tro .~istel:!la la .carí'-­
ce'aci'6n d~ 'ofiéio de lo~ asientds í:Jo'r;cad,ucidad, y, ·por tanto, las ano-' 
tadoñe.s preve,itiva.5 cadu~·~~las',' ~u~lquiera q~e ·sea su clase, podrán 

9 



~ance:larse,: _bien re oficie¡ o. bi_en fl' ~nstanci~ d~ part~e, según t:;l.arlícu-
lo 206, núm~ro _13_; dei yige~~~e).e_glamel!~o., , . . __ . . .· 

Que, en virtud de. lo dispuesto en la,-,rcgJa . .!?ép,tima,del art~culo 
51 del repetido Reglamento, al consignar e~ la inscripción las cargas 
y limitaciones de la finca no se indicarán ue1,1 ningún cason los de-

• • • ~ ~ • .,._ • 1 • ' ' • • 0.....: • 

recbos expresados, e~1 eL a,r~ículp Q8 ._de la. L~y ; que, según io pre­
venido en _el. ,artjculo 355 d~ .. dicho Reglament'T\ los derecho_s_ «que. 
deban cancelarse o.}1a_y~n c~ducadol¡ .;10 se CO!t!ptcnderán en ]as certi­
fiéacioues, y se en~ender:í_ solicitfi?P; s~ cancelación por el solo hecho. 
de pedir aquéllas; .Y esta ~ctuaci~n. de ofic,ío del Registrador lo m~s-, 
mo, e11 rigor,- dehe_ produci~~~ c~ando \1aya q}le exP.e.dir una certi-fica-­
ción que cuando t~nga que extender_ algún .asien,to _referente al in-. 
tnueble; ·porque la raz_Ó11 .es idéntic')-._ y, de lo contrario, en perjuicio 
d~ la. clariclad del Registro, se qbJigaría a arrastrar t!llas· cargas que­
al certificar deberían s~r c-anceladas . 

. Que la finca al siti~ de. Espartera· fué ve11clida i10r escritura· de 
1_4 de noviembre de 1930, anotado su embargo el 6 .de marzo de_ \93.1 
e- inscr~ta la compraventa ~1- 1~ d~ dichos mes .. v año,. por lo cual, 
con-forme a_ lo-preyenido en los artícul<;¡s 4,4 de la Ley Hipotecaria y 
t .923, número segundo, .del Código civi·l, el comprad9r· goza de pre­
ferencia sob~re ~i'~cre~dor, pues,.-~om~ declaró la Senten~ia_ de 21 de 
f~bn:ro de 1912, el embargo no obtiene·prelación ,sobre.las.enajena·cio~· 
nes otorgadas. antes de la fecha de la anotación, aunque ha~·an sido 
inscritas co_n posterioridad ~~ la adjudicación recaída en procedimiento 
seguido exc\us,ivamente ~ontra el-titular registra! anterior no es ins­
cribible por o.ponerse a slla el artículo 20 de la Le~' Hipotecaria. 

Que )as 9tras dos fin<;as fueron vendidas· en fecha posterior a la 
anot<1cif.n de embargo, ~' que, conforme ;:tl artículo .71 de la cit:'lda 
Ley, la venta ha de entenderse sin perjuicio de los derechos del ano­
tante, pero ia situa~ión. jurídi~a creada po; la. enajenación. inscrita 
~bligab·a a seguir el·· prqc;edimiento ,contra lo_s; aqquiret~t~s subrogad.os 
en lugar .del venq~cior ·.para que pagaran, .desampararán· la -fi_nca. o 
ejercitarán. los derechos. correspondientes,. v en tal ;sentido declarf, 
la jurisprudencia anteri~r a, .la reforma --:-~n la Sentencia de 24 de 
diciembre de 1904 v en la Resolución .. de ll·de diciembre de 1937__.:..,_, - ~ ' . 
que el tef<;er .poseed?r debía ser requerido en Eempo hábil-;. c(Ue 
3:sim~smo el artículo 143 del Reglamento vigente precisa que se. citará 
~ q~ienes Í\]$Cribieron su títulq antes cÍe expedirse..la certi-ficación de 
cargas, por t?do lo c:ual no p_roc~de insq·ibir el_ auto· de adjucFcación 
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·que ,ordenó la· cancelación de las inscripciones posteriores, sin que 
conste: que· haya sido hecho el requerimiento, notificacié-n ni audi.enci.a 
de ·los terceros .poseedores. 

Una a1tSencia' -por decirlo así- sorprende en la Resolución 
precedente.· Ausencia en los hechos -que hemos copiado literal-. 
mente- para su· enlace lógico con la doctrina que se deduce, con­
cretamente, en:eJ último considerando. Nos referimos a la fecha, al. 
moniento en que, durante el procedimiento, fué expedida la certifi­
cación registra!. 

El Registra lor en absoluto alude a ello. Centra su n-Qta y escrito 
de defensa en la caducidad de las anotaciones practicadas. Es la Di­
rección la que; superando la cuestión entre recurrente y calificador, 
matiza y aborda todas las posibles facetas del problema. 

Dada la importancia -vital, trascendental importancia- de los 
efectos que la expedición de la certificación produce, parece que su 
fecha debería haberse consignado para desvanecer posibles dudas.· 
Porque entre tautas techas -ele inscripciones, de anotaciones, c1e 
subastas, de autos ... - que se reseñan, una más, tan capital, ésta de 
!a expedición de la susodicha certificación, lejos ele recargar clarifica­
-Tía la cuestión. . 

Con respecto a la finca aLa Esparteran ---ver penúltimo consick­
ranclo-, la proximidad de fechas de aT]otación e inscripción : 6 y 12 
de marzo de 1931, respectivamente, induce a considerar que la expe­
dición de la certificación sería posterior al asiento de dominio o del 
tercer poseedor, y cntmices sobre ·el argumento especial que para la 
no cance1aciqn de la inscripción de esa finca ·a su nuevo titular em­
plea el Centro directivo el del' ídtimo considerando también sería 
adecuado. 

¿Pero puede decirse lo mismo en· cuanto a las otras dos finc3.s' 
La llamada Herrezuelo fué inscrita el 16 de enero de 1932, v la al 
sitio de fa Zorra, el 7 de agosto de IQ35". El 28 de septiembre de 
1931 se ~erificó la primera subasta; el Z7 de abril de 1933, previa 
citación de 3 de 'marzo ele ese año, se dice ... -¿ oitación de qué o a 
quiénes, preguntamos'?- se llevó a cabo la segunda. 

Apurando posibilidades pudiera caber que la inscripción de la fin­
ca •Herrezuelo a su nuevo dueño fuera anterior a ·Ja expedición de la 
repetida certificación. Pero encontramos difícil que ·esta certifica­
-ción sea asimismo anterior en fecha a la inscripción de la finca al 
sitio de la Zorra, 7 de agosto de 1935. 
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Ahora bien, no olvidemos que el procediiniento se originó v des­
envolvió no ya con anterioridad al vigente Reglamento Hipotecario,. 
sino de la brillante Resolución de 11 de diciembre de 1937, que si pu­
sieron luz en la cuestión reinante, dan idea del estado de cosas. Y 
que aún después de la reforma las ii1terpretaciones perduran sobre los 
extremos a cómo debe el Juez ordénar la ·expedición de la certifica­
ci6n y modo de cumplirla el Registrador (ver nuestra n9ta, pág. 134, 
año 1953, esta Revista, y Roca, págs. Sil y sigui.ent~s, T. III: nDere-­
cho Hipotecario», edición 5.8

). 

'· Finalmente y por lo que respecta al apartado segundo del ~nca­
bezamiento, remitimos al lector a Jas -páginas 164 y sig~ientes de 
esta Revista, año 1956, y en general a todo lo relacionado con el tema 
a dichas y anteriores páginas del magnífico y exhaustivo estudio : 
a Apuntes sobre las anota:::iones de embargo»», <Je nuestro· ilustre com­
pañero don José :María Mazuelos. 

REGISTRO .MERCAl.\TIL.-DOCUMEl.\TO El.\ QUE SE HA DE HACER CO:\'STAR 

EL NOMBRAMIENTO Y ACEP1ACIÓN DE NUEVOS (ONSEJEROS.DE So­
CIEDADES ANÓNIM!\S PARA LA INSCRIPCIÓN j!N AQUÉL: ExcLUÍDA 

: LA EXIGENCIA DE ESCRITURA PÚBLICA, SER-\ BASTAl.\TE PARA LOS . . 
QUE ACEPTARON EN El. SENO'DE LA }Ul\TA, EN PRL\IER LUGAR V CON-

FOR:IIE AL Pt\RRAFO 2." DEL AR'f'ÍCUI.O 66 DE L-\ LEY PORQUE SE Rl­

GEN DICHAS SOClEDADES, EL TESTBIO~IO NO.TARIAL DEL ACTA, POR, 

EXHIBICIÓN DEL LIBRO CORRESPOJ\DIE~TE, V, EN ~EGUNDO LUGAR, 

TAilfB':rF.N !;A CERTlFICACIÓN. DEJ,. ACT.-\ POR EL SECRETARIO DE LA 

}UNTA, CON EL VISTO BUEKO DEl. PRESTDE'\'TE, LEGTTI\1:-\DAS .-\~!B.~~" 
- FIRMAS l'OR TESTIJ\!Ol'\10 :KOTARI-\1, E:i-I'ECÍFICO DE LEGITDIAClÓN . . :. 

QUE INCLÜY A LA CONSIDERACIÓN DEL ~JERCICIO Lf.!,ÍTIMO DEL ,C-\l<GO· 

'. POR·QUIEN LO EXP'JDE; V PA;RA i}QUEI.I.OS QUE- ACEPTA~O~_~UER-\_))E 
LA }UNTA BAS'fARÁ, IGUADfEl'\:¡'E, QUE, AC~f:DlTADO EN. UNA DE I.J\S 

FÓR!IIAS ANTERIOR~!ENTF. .AD:\IlTJDAS EL ::'\0:\fBRAii!IENTO, EL , DOC_D_-· 

MENTO EN QUE COJ\STA LA ACEPTt\CIÓN .VAYA AD,O~N.-\DO DEL TF.STI,­

MONlO DE LEGI.TIMA_cró:t-:, 1~11'-RF.~crNDIBLE ,RE_cÍsT~Auq::-Nri cuAN~ 
DO 'NO sE ADOl'TA LA F.OR!ItA- _..:.No OBLlGA'TORrA. , sEGÚN _Q~Er?: 
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En la Junta general ordi'naria de accionistas· que la Sociedad «Cris­
talerías Galileo, S. A.n celebró en su domicilio social el día 21 de 
mayo de 1953, con asistencia de a·ccionistas que representaban más 
de las dos terceras partes _del capital- d.esembolsado, se adoptó por 
unanimidad, e·ntre otros, el siguiente acuerdo : aCuarto. Nombrar 
nuevo Consejero a don Mauricio Roy. Herrera y reelegir a los Con­
sejeros salientes don Francisco Díaz Roldán, don Santiago Archanco 
Sánchez y don Luis Clastre Ferrand», -todos de nacionalidad españo­
la, cuyos domicilios se indican en el acta., • · 

En la misma. Junta general ·aceptaron. y tomar·on posesión de sus 
cargos los Consejeros don Mauricio Royó Her-rera y don Luis Clas· 
ti:-e Ferrand y los Consejeros ·don Francisco Díaz Roldán ~;don San­
tiago Archanco Sánchez mediante- cartas por ellos dirigidas a aCris· 
talerías Galileo, S. A.n, todo ello según consta de testimonio librado 
por el Notario de Barcelona don Enrique Gabarró quien certifica que 
por parte interesada se le crhan exhibido para que- los testimonie 
tres' documentos», q'lH~ transcribe literalmente, y aparecen ser una 
certificación expedida• por el Secretario del Consejo de Administra­
·CÍÓ.n, con el visto bueno del Presidente, relativa a todos aquellos ex: 
tremos, y las dos cartas a que se refiere la' certificación. 

Presentado d:cho te·stimonio en el Registro -Mercantil de Bárce­
lona recayó calificación, consignada al pie del documento, del tenor 
sigu'i'ente: <iSuspe.ndida la inscripción del precedente ·documentó de 
conformidad con lü prevenido en el párrafo segundo del artículo 72 
de la Ley de l7 de junio de 1951, en su relación con los 112 ~' 116 del 
Reglamento Mercantil, que exigen la o'torgaci6n de documento púb1i­
co para este a~ta de la Junta con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
62 de la Ley. No se ha tomado anotación de suspensir,n por no haber-
se solicitado. ' 

-lnterpuesto recurso contra el primer defecto de la .nota, ·la Di­
rección confir:ma el acuerdo del Registrador, en cuanto susp'ende la 
inscripción del documento presentado por los razonam~entos siguien­

·te<> •(que difieren, según puede verse, de lós del calificador) •: : 
Que sólo pueden tener acceso al Registro Mercantil aquellos docu­

·mentos ·que reú-nan los requisitos es'tablecidos para ello por las 'Je.res 
en virtud del llama'do principio de legalidad, que .informa el sistema· 
·del -Registro Mercantil, se expresa en los ar.tículos 23 del Código de 
Comercio ~; 6. 0 y 59 del Reglamento del Registro y exige que los he­
clws inscribibles lleguen al Registro en forma ·indubitada. 
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· · Oue, el iwmbramiento y consiguiente .aceptación del cargo de ad­
ministrador de una Sociedad Anónima --dejando aparte .la elucida­
ción acerca de su naturaleza· .. contractual o no-- no se encuentra in­
duída en la lista· de actos y contratos, que deberáu copstar. necesa­
riamente en escritura pública, enumerados por el artículo 116 e1,1 rela~ 
cióñ. con· el 112 del mismo Reglamento Mercantil, pues contra el pa­
recer del señor Registrador: a), ni se trata de ac~o, acue.rclo o con­
trato que influya, propiamente. se entiende, sobre la libre disposición 
del capital o sobre el crédito; b), ni tampoco implica alte~ación ,ni 
modificación del acto constitutivo de la Sociedad en que se nombraron 
los primeros Cousejeros, antes es una ·manifestación· típica de·la acti-· 
vidad social, i1o modificativa, sino cumplimentadora de la escritura 
de fundacié-.n :.'sus estatutos ; e), ni, en fin, como. viene a reconocer el 
propio Registrador, el cargo de administrador puede e'acta:n;¡ente· 
asimilarse al de apoderado.· ·· · 

Que excluído, pues, de la exigencia de la escritura pública el acuer­
do en que se manifies~a la, voluntad social de designar i\ det~rminado 

administrador es inscribible y debe ser i·nscrito, conforme al articulo-
72 de la Ley de Sociedades· Anónimas,· en cuanto se acredite, junta­
mente con él, el cumplimientó de la ·nconditio iurisn de. la acep­
tación por el interesado en forma indub;tada; siendo, por tanto, do­
cumento bastante para el caso de quienes aceptaron el~ el' seno de- ,la 
Junta, en primer lugar y según el'·citado artículo 66, párrafo segundo,., 
el testimonio notarial del acta, por exhibición del libro correspon­
diente con la's garantías :que ofrece, por su inmediación, dicho libro, 
previsto en el artículo 33 del Código dt! Comen;io ; en segundo lugar; 
ta-mbién la certificación clel acta por el Secretario de la Junta, con el. 
visto bueno del Presidente, legitimadas ambas firmas por testimoniO> 
notarial específico de legitimación que incluya la considera.ción del. 
ejercicio legítimo del cargo por quien lo expide, nunca, en ca~nbio, el 
simple testimonio por exhibición, .que como el que ha sido calificado 
-únip) que deber ser tenido en cuenta en el recurso; conforme ·a los 
artículos 75 y· 76' del Reglamento del Reg1stro Mercantil......: no incluya· 
dicha legitimaci6n o la. afirmación hecha por el Notario· :le que el 
certificado-está debidamente expedido, ::/, i.·onsiguientemente,;no añada· 
una superior t:alida.d a la· intrínseca' del 'documeñto testimoniado ; y· 

para_aquéllos que .acepfa,ron fuera de la Junta bastaría·, igualmente, 
que," ·acreditado en una· de las formas a11teriormente. admitidas el' 
nombramiento, el doci.lmento en que ·consta l:1 aceptacifni ·va.\:a ador·: 
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nado del ksttmonio de legitimación, imprescindible registraimente 
cuando no se adopta la forma, aquí no obligatoria, de escritura pública. 

.. o o 

[déntica en todo -sal'vo no referirse al caso de Consejeros que 
aceptaron su nombramiento fuera de la }unt:1, pues el recurso sólo 
se refiere al de los que aceptaron en el seno de aquélla- es la Reso­
lución de 29 de noviembre de 1955 IBolefÍ11 Ofioial del Estado ele 12. 
de ~n.;'ro ele 1956}. 

Gr~fs CÁNOV:\S Coun:\o 
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